
 

 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

   Radicación: 2020 00960 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares solicitadas en 

el escrito anterior, el libelista adecue su petición indicando el nombre del 

demandado propietario del bien inmueble sobre los cuales pretende recaiga la 

cautela allí relacionada.  

 
 NOTIFÍQUESE 1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Código de verificación: 

71150279ef5f672e1215eee51ee7c22b76053580f35a7f5254466139b3ab7ee7 

Documento generado en 22/04/2021 10:20:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Decisión anotada en el estado No. 030 de 23 de abril de 2021. 


